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DEPTO.DEIMPUESTOS 
Y DERECHOS 

DISPONE TERMINO A DERECHOS DE 
PROPAGANDA EN PATENTE COMERCIAL 
DEFINITIVA A NOMBRE DE DON LUIS 
SANTIBAÑEZ PONCE. 

DEC. ALC. EXENTO N° __ ---o:4::...:;9;..__,_/ 

Independencia, O 7 ENE 2019 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Presentación 
del interesado de fecha 03 de enero de 2019 mediante correo electrónico; D.A.E. No 7112 
de fecha 21 de diciembre de 2018, que nombra subrogante en el cargo de Secretario 
municipal a don Germán Muñoz Navarro; lo establecido en el Título VII, artículo 41, 
numero 5 del D.L. 3.063 sobre Rentas Municipales, modificada por la Ley 20.280; y lo 
señalado en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

1.-DISPONESE el término a la autorización de 
derechos de propaganda en patente comercial definitiva a contar del 1 o semestre de 
2019 que a continuación se detalla; 

Patente 
Dirección 
Nombre 
Rut. 
Giro 

726.434 
AV. INDEPENDENCIA No 474 
LUIS ALBERTO SANTIBAÑEZ PONCE 

VENTA DE TELAS 

2.- El Departamento de Impuesto y Derechos 
será el encargado de revisar y cobrar los períodos que quedaren pendientes de pago, y de 
anotar el término del permiso de funcionamiento en el sistema computacional de la 
patente individualizada. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 
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T SCRITO A: 
Control- Departamento de Inspección General- Departamento de Impuestos y Derechos 
- Oficina de Partes - Contribuyente.~ 


